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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de mayo de 1942. 

Presidente del Hon . Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Para los fines constitucionales, 

tengo la honra de remitir a usted el proyecto de 

ley, aprobado por la Cámara de Dipu t sdos, mediante 

el cual se modifica el artículo 4 de la Ley NÚm. 152, 

del 13 de septiembre de 1939, relativo a la crea

ción de un Comité Nacional de Alimentos . 

Saluda a 

~~ifi~ 
Presidente de la Cámara de Diputados . 

marn/ jg 



7 { 

-

, • 

• 

• 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCI, 

HA DADO LA SIGUIEr' T LEY~ 

SENADO 
R PUB A DOMINIC A 

Ur~ICO.- Se modifica el artículo 4. de la Ley i:-
0 152, 

del 13 de septiembre de 1939, para que rija del siguien

te modo~ 

rt. 4.- El Eoder jecutivo crearf un Comité a

cional de Alimentos, al cual queda encomendada la fisca

lización de la importnción, exportac~ón y circulación de 

primera necesidad, la fijación de sus precios máximos, y 

todo cunnto tienda a evitar la falta, ocultamiento o en

carecimiento de dichos nrtículos. 

Párrafo I.- El Comité acional de lientos se com 

pondrá por lo menos de cinco miembros, designados por el 

Poder Ejecutiva, quien señalará cuales de ellos actuarán 

como Presidente y Secretario, respectivallifü.&. ... é. 

Párrafo II.- Lns disposiciones emBnadas del Comité 

Nacional de ~limentos serfin obligatorios. al ser nproba

dns por decretos del Poder Ejecutivo". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cñ ara de Diputa

dos~ en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capi

tal de la República Dominicana. a los c~torce días del 

mes de mayo del año mil novecientos cuarenta y dos. nño 
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l J CONGRESO NACIONAL 

\EI\JADO 
rl BL A OM , 

iª Ley que modifica el Art.4 de la Ley ~. 152. 
As\NTO: (Comité Nacional de Alimentos) · PAG. ~ 0 - 2 

99 de la Independencia. 79 de la Restauración y 12 de la 

Era de Trujillo. 

SECRETARIOS; 
J. Antonio Hungría, 
A. Hoepelman .. 

.. . A.Peña Batlle, 
PRES IDEiiTE.. 

DADA en la Sala de Sesiones del Sen~do, enviudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, C~pital de la Repú

blica DominicDna, a los catorce díDs del ~es de mayo del 

año mil novecientos cuarenta y dos, año 99 de la Indepen

dencia, 79 de la Restauración y 12 de la Era de T~ijillo. 
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RE P UBLICA DO M INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDEN CI A 

Núm. 4R'J 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de mayo de 1942. 

SENADO 

Pláceme informar a usted que el proyec
to de ley enviado con su comunicación o. 1935, de fe
cha 14 de mayo en curso, por el cual se modifica el ar
ticulo 4 de la Ley No . 152, del 13 de septiembre, 1939, 
relativo a la creación de un Comité Nacional de Alimen
tos , ha sido promulgado por el Honorable Señor Presiden
te de la Rep~blica en fecha de ayer y registrado con el 
Ho . ?34 . 
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